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Valledupar, Marzo diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 
La señora YOLIMA ESTER OVALLE ZEQUEIRA, por intermedio de apoderado 

judicial presentó demanda de SUCESION de los causantes ALFONSO PASTOR 

OVALLE DAZA y BELISA DEL SOCORRO ZEQUEIRA PABON. 

 
En la oportunidad de realizar el estudio de rigor la Titular observó que tanto en el 

poder como en el escrito demandatorio, dirigían la demanda contra herederos 

determinados y herederos indeterminados de los causantes, ignorando 

completamente el litigante que se encontraba frente ante un proceso especial 

donde no debe existir parte demandante o demandada, igualmente el escrito de 

poder, no cumplía con lo establecido en el artículo 5 inciso segundo del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado(a) debía coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados; así mismo en el acápite de notificaciones, se omitió aportar el 

correo electrónico de la señora OVALLE ZEQUEIRA, y por último se omitió aportar 

los anexos que exige el articulo 489 en sus numerales 5 y 6 del C.G.P., como lo 

son el inventario de los bienes relictos y deudas de la herencia y el avaluó de los 

bienes relictos. Por todo ello decidió mediante auto calendado 29 de enero del 

2021, inadmitir la demanda, concediéndole a la parte interesada un término de 

cinco (5) días para subsanar la anomalía indicada, sin que hasta la fecha lo 

hubiesen hecho. 

 
Así las cosas, no le queda otra alternativa a esta Funcionaria, sino la de darle 

aplicación al artículo 90 del C.G.P, es decir rechazar la demanda ordenando 

devolver los anexos de la mismas, sin necesidad de desglose. 

 
Por lo expuesto, El Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESION de los causantes 

ALFONSO PASTOR OVALLE DAZA y BELISA DEL SOCORRO ZEQUEIRA 

PABON promovida por YOLIMA ESTER OVALLE ZEQUEIRA, por intermedio 

de apoderado judicial, por las razones expuestas en la motivación de este auto. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos de la demanda digitalizada, sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 
TERCERO: Comuníquese esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la 

misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Jueza, 
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